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Cámara da Dlputadoe 

Vigésima Octava Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Segun
do Periodo Constitucional, celebrada en 
la ciudad de Managua, Distrito Nacional, 
a la~ doce y treinta minutos de la tarde 
del día jueves veintiseis de julio de mil 
novecientos sesenta y dos. 

Preside el diputado doctor Martinez Tala· 
vera, asistido por los diputados Zepeda Ala
niz y Cerna (Juan f.), como primero y se· 
gundo secretarios, respectivamente. 

Concurren además los siguientes diputa
dos: doctora Núftez de Saballos, lrias, Sevi
lla Sacasa, Sandoval, Montenegro, Selva, 
Oonzález, Halsall, lcaza Tijerino, Carrión, 
Abaunza Marenco, Enríquez B., Navarro, 
Mungufa Novoa, Vega Bolaftos, Santamarfa, 
Valle Quintero, Borgen, Collado Arce, Cas· 
tillo (Salvador), Zamora, Castillo Alvarado. 

1-El presidente doctor Martfnez Talave· 
ra, declara abierta la sesión. 

nancias de las Compantas; legislación espe· 
ci~I para los trabajadores portuarios; crea
ción de juzgados del Trabajo de Corinto, 
Chichigalpa, San Juan del Sur, Puerto So· 
moza, Puerto Cabezas y las Minas; y mejo· 
ra de los sueldos de Inspectores y Jueces del 
Trabajo. El diputado Abaunza Marenco, 
expresó que estaba de acuerdo con las re· 
formas, haciendo ver que éstas provocarfan 
sin duda alguna reacción entre los comer· 
ciantes y los capitalistas, que elevarian los 
precios de los artfculos de primera necesi· 
dad, de manera que los btmeficios obteni· 
dos por las reformas irfan a parar directa· 
mente a manos de aquellos. El diputado 
Sandoval, replicó al Representante Abaunza 
Marenco, que sin duda exislla gran peligro, 
pero que también ya los trabajadores a tra· 
vés de sus luchas hablan adquirido experien 
cía para contrarrestar las actividades de los 
capitalistas, tendientes a neutralizar las con· 
quistas sociales. El doctor Castillo Alvara· 
do dijo que la mayoría liberal estaba por 
que sin mayor tardanza se aprobaran las 
Reformas y pidió a todos los Representantes 
dispensarle toda objeción al dictamen. El 
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diputado Valle Quintero, analizó los benefi· 
cios que fas reformas derivarfan para la cla
se trabajadora. El Representante Collado 
Arce, estuvo también de acuerdo con el pro· 
yecto de retormas, anunciando que introd~
ciría otras mediante las cuales se tratarfa de 
establecer aguinaldo obligatorio para los tra· 
bajadores, pidiendo apoyo al diputado Valle 
Quintero, con tal fin, pues su defensa en fa. 
vor de la clase trabajadora lo habia impre
sionado hondamente. El diputado Zepeda 
Alaniz, dijo que pasarfa a la historia el Men· 
saje del Excmo. Sr. Presidente hecho al pue· 
blo el 1 o. de Mayo, cuando ofreció al pue· 
blo congregado en la Plaza de la República, 
las Reformas que han sido presentadas a la 
Cámara, en cumplimiento de aquella prome· 
sa. Recordó Zepeda Alaniz . al Presidente 
General Anastasio Somoza Garcia, tuya obra 
cumbre fue la pl'omulgación del Código del 
Trabajo, dotando asf a la clase trabajadora 
de una de las legislaciones más avanzadas 
del Continente. Hoy dla de Santa Ana y 
gracias a la sensibilidad social e inquietud 
del senor Presidente de la República, por el 
bienestar de sus conciudadanos, los trabaja· 
dores, dijo, derivarán beneficios de indiscu· 
tibie realidad. Aprobado el dictamen por 
unanimidad; el diputado Martinez Talavera, 
hizo moción para que se dispensara al pro· 
yecto el trámite de lectura en lo general; y 
puesta a votación, esta moción fue aproba· 
da unánimemente. 

4-Ei dipuJado Presidente Dr. Martinez 
Talavera, levanta la sesión y cita para el dla 
de manana viernes veintisiete de julio, única 
y exclusivamente para someter el Proyecto 
de Reformas de que se trató en esta sesión, 
a debate en lo particular. 

Adolfo Martínez Talavera, 
Presidente, 

/osé Zepeda Alaniz, 
D. Srio. 

juan F. Cerna, 
D. Srio. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y An1x01 

Española se hace Nicaragiiense 

\No. 1599 

El Presidente de la República, 

Vista la solicitud de la senora Maria Au· 
xiliadora Hernández de Estrada, mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos, de este 
domicilio y originaria de Madrid, Espana, 
para que sin perder su nacionalidad de ori · 
gen se le otorgue la nicaragüense con funda· 
mento en el Tratado suscrito por Nicarpgua 
y fspana, en esta ciudad de Managua, el dla 

25 de julio de 1961, debidamente ratificado 
por el Congreso Nacional y canjeadas tales 
ratificaciones. 

Considerando: 
Que la peticionaria ha acreditado su ori· 

gen espaftol con la partida de su nacimiento 
debidamente legalizada, asf como con prue
ba oral su domicilio y residencia eu Nicara· 
gua, lo mismo que su buena conduc~a. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones ex· 

puestas, 

Se Declara: 
Unico.-Gue a la seftora Maria Auxiliado

ra Hernández de Estrada, de calidades cono· 
cidas, se le otorga la nacionalidad nicara· 
güense sin pérdida de la de su origen, y dé· 
sele certificación de la presente para que le 
sirva de suficiente atestado. . 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 29 de Enero de 1963.-LUIS 
A. SOMOZA 0.-EI Ministro de la Oober· 
nación, Ignacio Román Pacheco. 

Eduo1ol6n Públlc1 

Doctores en Medicina 

N9 320 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Ernesto López López, 

natural de Niquinohomo Departamento de 
Masaya, República de Nicaragua, solicita se 
le expida el Titulo de Doctor en Medicina y 
Cirugfa, en virtud de presentar el correspon· 
diente Diploma librado por la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, a los dos 
dfas del mes de Enero de mil novecientos 
sesenta y tres. 

Acuerda: 
Extiénd.ase al mencionado Bachiller Ernes· 

to López López, el Titulo de Doctor en Me· 
dicina y Cirugfa, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que las Leyes le otor
gan. 

Comuniqu'ese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 15 de Enero de mil novecien
tos sesenta y tres.-LUIS A. SOMOZA O.
El Ministro de Educación Pública, por la 
Ley, Heliodoro Montes González. · 

No. 399 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller José Maria Bermúdez Pe

ralta, natural de Dlriomo, Departamento de 
Granada, República de Nicaragua, solicita 
se le expida el Tftulo de Doctor en Medicina 
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y Cirugia, en virtud de presentar el corres· 
pondienle Diploma librado por la Universi
dad Nacional Autónoma de Nicaragua, a los 
~eintiún dfas del mes de Enero de mil nove
cientos sesenta y tres. 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller José 

Marfa Bermúdez Peralta, el Titulo de Doctor 
en Medicina y Cirugía, para que goce de to
dos los derechos y prerrogativas que las Le· 
yes le otorgan. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N. 1 de febrero de 1963.-LUIS 
A. SOMOZA D.- El Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Heliodoro Montes Oon
zález. 

No. 400 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Felipe S. Mixco h., nalu· 

ral de San Salvador, República de El Salva
dor, solicita se le expida el Titulo de Doctor 
en Medicina y Cirugfa, en virtud de presen
tar el correspondiente Diploma librado por 
la Universidad Nacional Autónoma de Nica
ragua, a los veintinueve dfas del mes de 
Enero de mil novecientos sesenta y tres. 

Managua, D.N., veintitrés de enero de mil 
novecientos sesenta y tres.- El Director Na
cional de Radio y Televisión: Osear Morales 
S., Capitán O. N. 

2 2 

N9 2596-8/U N9 557719 <i 7.30 
Se ha presentado en la Dirección Nacio

nal de Radio y Televisión. el Sr. cR. H. He· 
wins,, en su calidad de Oerenle de la Pan 
American World Airways, INC., solicitando 
•Licencia> para instalar y operar una Esta· 
ción de Radio Privada, identificada con las 
letras VNP con frecuencia, Cinco Mil Dos
cientos Quince Kilociclos (5215 Kcs.), con 
u·n transmisor de Mil Doscientos Watts (1200 
watts) de Potencia. 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión, se manda publicar en 
cla Oaceta•, Diario Oficial, y a costa del in
teresado, por dos veces. con intervalo de 
diez dfas, para que quienes pretendan dere
cho presenten objeciones dentro del término 
legal. ' · 

Managua, D.N., veintiocho de Enero de 
mil novecientos sesenta y tres.-Director 
Nacional de Radio y Televisión, Osear Mo· 
rales S., Capitán, O.N. 

2 2 

Acuerda: Mini1t1rlo de Economta 
Extiéndase al mencionado Bachiller Felipe -------=----~--=== 

S. Mixco h., el Tftulo de Doctor en Medici-
na y Cirugía para :¡ue goce de lodos los de
rechos y prerrogativas que las Leyes le otor
gan. 

Comuniquese.-Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., uno de Febrero de 1963.
LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de Edu 
cación Pública por la Ley, Heliodoro Mon
tes Oonzález. 

Radlodlfu1lón 

Solicitudes para operar Estaciones 
de Radio 

N9 2581-8/U N9 557713 <i 7.20 
Se ha presentado en la Dirección Nacional 

de Radio y Televisión, el Sr. Arturo D. Obre· 
gón P., solicitando Licencia para instalar y 
operar en la ciudad de jinotepe, una Esta
ción de Radio Comercial con el nombre de 
cEmisora Cultural Carazo,, identificada con 
las letras cV. N. O. P., y con Frecuencia de 
cMil Doscientos Veinte Kilociclos, (1220 
kcs.) Potencia: 500 Watts. 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
cla Oacetac, Diario Oficial, a costa del inte 
resado, por dos veces, con intervalo de diez 
dfas, para que quienes pretendan derecho 
presenten objeciones dentro del plazo legal. 

NOMBRES COMERCIALES 

N9 2582-8/U N9 557850-IS 8.80 
Unllever Llmlted, de Inglaterra, por medio de 

apoderado, sei\or Duncan Robertson Ballantyne, 
comerciante y de e1te domicilio, 1olicita el registro 
de la marca de fábrica y comercio que con1i1te en 
la denominación: 

"SOLO" 
Sola y sin di11intlvo1 especiales, marca qne se 

emplea conforme con el modelo presentadll para 
dl1tlnguir: Allmenlo1 y su1 Ingredientes, limllándo· 
se, a margarina y otros aceites y grasa• comestl
ble1, comprendidos en la cl11e 49, del Decreto N9 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenac opo1lclone1, término legal. 
Ministerio de Economla, Oficina de Patentes de 

Nlcarae:ua, Managu1, D. N. veinticuatro de Enero 
mil noveciento1 sesenta y tre1.-julián Bendai\a S., 
Coml1lonatlo de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 2583-8/U. Ni;¡ 557850- ~ 8.60 
Unilever Limlted, de Inglaterra, por medio de 

apoderado, aei\or Duncan 81llantyne, comerciante 
y de este domicilio, 1olicita el regi11tro de 111 mar
ca& de fábrica· y comercio que consiste en la deno
minación: 

"Flex", "Flora" e "Iris" 
Sol11 y sin dl1tlntivo1 e1peclales marc11 que se 

emplean conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Alimento• y 1u1 Ingredientes, especial
mente, Margarina y otro1 Aceites y Or1111 Come1-
tlbles, comprendidos en la cl11e 49 del Decreto N9 
10 de 7 de Enero de 1956. 

oreuae oposiciones, término legal. 
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Mini1terio de Economfa, Oficina de Patente! de 
Nicaragua, Managua, D.N. veinticuatro de Enero 
de mil novecle11to1 sesenta y tre1.-Julián 8en
daila S., Comi1ion1do de Patente1 de Nlcara2ua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 2717- 8/U N9 557772 - t 9.40 
Once de la mai'lana del diecinueve de febrero del 

corriente añCI, 1ubutaráse local de e•te Juzgado a 
mejflf poator, predio nrbano 11tuado en el barrio 
Monttilor lucano de esta ciudad, dentro de los 
1lgulentn linderos: norte, lote de terreno número 
ve1ntiael•, de José Mendoza; 1ur, tercera calle sur 
oeste; oriente, lote de terreno número treintaly aei1 
del cxpreaado sei'lor Mcndoza 01orno; y al occl· 
denle, lote de terreno número treinta y cuatro del 
ml1mo sei'lor Mendoza Q1orno. 

B11e de la ejecución: Tres Mil Córdob11. 
Actor: Modesto Valerio. 
Demandado: Carlos lópez 8ermúdez. 
Dado en el juzgado Primero de Di1trlto .de lo 

Civil, a las once de la mai'lana, del día cinco de 
febrero de mil noveclento1 1e1eet1 y trea.-Carlo• 
Callej11 MoJelra, Juez Primero de Diatrito de lo 
Civll.-Ante mr:-S. Delgadillo, Secretarlo. 

3 2 

N9 2718- 8/U N9 557770 -t 11.80 
Once de la mai'lana del veintiuno de febrero co

rriente afto, subutaru" finca urbana, eale Juzgado, 
situada en barrio Alta Gracia, e~ta ciudad con1i1-
tente un 1olar esquinado que mide diez var11 dr 
e1te a outc, por treinta var11 de norte a 1ur, 1obre 
la veintiuna avenida S. O., trescientu varu cua
dradas de 1uperfieie en total, con CHI a medlCI 
construir, estilo moderno de concreto y bloques de 
cemento, ubicado dentro siguientes llndero1: norte, 
lote ciento velntlllete del plano de urbanización 
donde elfá la planta Aguadora de cae barrio, calle 
enmedlo; aur, terreno• de julio Lallnde; occidente, 
occidente, terrenos de julio Lallnde, velntlun: ave
nida 1uroeate enmedlo; y oriente, resto del solar de 
donde se de1membró el lote matriz del 1ei'lor Ra
fael Urtecho Moralea. 

Ejecuta: Sérvulo Alvarado figueroa contra Anto
nio Medrano Reyes. 

811e de la ejecución: Velntialete Mii Do1clenlo1 
Ochenta Córdob11. 

local: eate Juzl?'ado. 
Oyen1e po•turas en tiempo y forma legalea. 
Dado en el Juzgado Primeto de lo Civil del D11-

trito Judicial de Managua a 111 once de la maftana 
del dfa cinco de febrero de mil novectento1 1uen· 
ta y tre1.-Carlo1 C11lej11 Moreira, Juez 19 de lo 
Civil del Di1trito de Managna.-Salvador Delgadi
llo ferrarf, Secretarlo. 

32 

TJTULOS SUPLETORIOS 

N9 2480-8/U N9 521291-· 6.20 
Eu1ebto Picado Sobalvarro, 101fclt1 "Titulo Suple

torio finca urbana~ 1lt1 cLu Sallnau Jurildlcclón 
Tola, é1te Departamento, contiene c111, mide 1olar 
quince var11 de frente por treinta de fondo; linda: 
l'onlente, Norte y Sur, Callea Públlca1; Oriente, 
André1 C11tlllo. 

Opotlfclones término legal. 
Juzgado Civil del Dlatrlto. Rlv11, quince de Ene· 

ro de mil novecientos 1eaentllré1.-Jo1é Antonio 
Luna.-Srio. 

3 3 

N9 2479-8/U N9 506244-t 6.60 
Julia Sánchez Mniloz de Pérez, solicita titulo 1u

pletorlo, c111 y 1olar barrio de Subtlava, León, lin
dante: oriente, mediando calle, Cándida Sánchez; 
poniente, lázaro Pernández y josefina larnez; nor· 
te, Ana Sánchez y Félix Alvarado; sur; Vicente Mo
reno y Abraham Pérez. 

lntcre11do1 opónganse. 
Juzgado Civil de Diatrito. león, quince de Ene· 

ro mil noveclenlo• mesenta y tres.-J. R. Saborro E., 
Sri o. 

3 2 

N9 2481-8/U No 504736-t 6.70 
Adán y R1quel Ortega· medrana, 1ollcltan Ululo 

supletorio, predio urbano, terreno propio, en e1t1 
población; mide y linda: norte, Andrés Zárate, cln
cuenti1el1 var11; 1ur, Bernabé Romero, cincuenti1ei1 
v1r11; oriente, Ricardo Téllez ciento diecisiete va• 
ru; poniente, Marra Roulea, ciento dlecl1iete varu. 

E1tlm1lo Do1ciento1 Córdobas. 
Oponerse término legal. 
Dado juzg1do local Civil. Paz Centro, quince 

Enero, mll noveclento11esenta y trea.-jullo Saave 
dra.-0. Berfo1, Srlo. 

3 2 

N9 2482-B/U N9 506\71-t 14.80 
Cella Núftez, pide Ululo supletorio solar barrio 

Subtiava, lindante: 1ur y norte, Apolonio Zamora; 
oriente, Angela Trujlllo; poniente, Ignacio Bárce
t111. 

Oyeae opo1iclón lellal. 
Juzgado Civil Dlllrlto. león, dieciocho Dieiem

bre mil novecfento11esenta y dos.-jo1é M. Varg11 
Paz, Srlo. 

3 2 

N9 2534-8/U N9 506481-IJ 6.20 
Mercede1 Hernández de Tapia, 1ollc1t1 titulo 1u

pletorto ea11 y 1olar, cantón San Pedro, barrio Sub· 
tiava, León, lindante: oriente, Je1ú1 Trujillo; PO· 
niente, Braullo Millón y Dolorea Felipe; norte, Pe
rona fonaeca; norte, mediando calle, Juana Za
mora. 

lntere11do1 opónganse. 
juzgado Civil Di1trito. león, dieciocho Enero 

mil noveclento11eaent1 y do1.-J. R. Saborro E., 
Srio. 

3 2 

N9 2535-8/U N9 506482-t 6.08 
Jeaú1 Trujlllo, 101lclta título supletorio, casa y 10-

lar, cantón San Pedro, barrio Subtlava, león, lfn· 
dantea: oriente, Manuel Oarcb; poniente, Mercedee 
Hernández de Tapia; norte, Petrona fonaeca; 1ur1 

mediando calle, Juana Zamora. 
lntere11do1 opón11n1e. 
Juzgado Civil Di1trito. León, dieciocho Enero 

mil noveciento11eaenta y trea.-J. R. Saborfo E., 
Sri o. 

32 

N9 2536 - 8/U N9 494854 -t 6.32 
Rafaela Corté11 1ollclt1 tftulo 1upletorfo finca rú1-

tlc1 1lt1 cNanctmft, jurl1dlcclón Tola, é1te Depar· 
11mento, llnd1 y mide: oriente, tre1clcnt11 ochentl-
1el1 var11, Bernardo Cerda; poniente, caatroclent11 
treinta var11, j01é fllglo Outiérrez; norte, do1clen· 
to1 var11, Bernardo Cerda; 1ur1 ciento cincucntlcln· 
co v1r111 Raftel Bu1to1. 

Oponerll! lc¡almente. 
Juz¡ado Civil Ol1trlto. Rlv111 diez Enero de mil 

noveclento1 1eaenta y trea.-Jo1é Antonio Luna, 
Sri o. 

3 2 

Np 2537 - B/U N9 494765 -t 6.32 
P11tor Toval, 1oliclt1 Ululo 1upletorlo, finca uro 

bana 1fta cPopoyuapa•, é1ta juri1dlcclón, mide u-

l 
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tl~ntinueve varu de largo por setentlnueve vara1 de 
ancho, contiene ca111, linda: norte, Aurora Toval; 
sur, Jo1ef1 Santtna; oriente, Antonia Esplno11; po
niente, Hipólito Bonilla. 

Oponerae legalmente. 
Juzgado Civil del Distrito. Riv11, catorce de 

Enero de mil ooveciento1 aesentitrea.-Antonlo 
Luna, Srlo. 

3 2 

N9 2539 - B/U N9 516770 -Cf: 5,70 
Maria Quiroz de Pei'la, se ha presentado a éste 

Juzgado solicitando titulo 1uplelorlo de un lote de 
terreno en é1ta ciudad, mide doce varas de frente 
por treinta de fondo, linderos generalea norte, Jo•e 
Angel E1quivel; sur, Miguel Angel Miranda; oriente 
linea férrea; y poniente, Campo de Aterrizaje, en 
cuyo solar hay una ca•a de .el1 varas de largo por 
cuatro de ancho, forro de tablas, lecho de tejaa, aln 
piso. 

Opóngaae término legal. 
Dado en el juzgado Local. Corinto, treinta de 

Octubre de mll novecientos sesenta y do1 -Entre 
lfneas-Corlnto-Vale.-joaé Angel Centeno To
rre5, juez Local Unico.-Anle mi: M. Angel Varg11. 
Sri o. 

3 2 

N~ 2540-B/U N9 459432- CJ 6.50 
José Rloa Galeas, solicita trtulo supletorio predio 

rú.tlco en Rlo Arriba, Hla jurildlcclón, contiene ca 
fé y huatalu, limitad::: oriente, none y 1ur, Joaquln 
Paguaga; y occidente, Oerardo fletCI. 

Valórala: Doscientos Córdobaa. 
Interviene Sindico y fisco. 
Opo1lclone1 tl!rmino legal. 
Juzgado Local. Jalapa, Enero siete de mil nove

cientos aeaentitrés.-Coronado López O rliz, Juu 
Local.-Enrique Ortez, Srlo. 

3 2 

N9 2785-B/U N9 479189-CJ 6.08 
Oraciela Barrera solicita Titulo Supletorio 1olar 

y mejoras, altuado esta Villa; lindante: Oriente. so
lar de Juana Lanuza, ealle ~nmedio; Occidente, de 
Edmundo Corea; Norte, José Antonio Lira; Sur, de 
Wencealao Cardoza. 

Opónganee término ley. 
juzgado Local. T rlnldad trece Diciembre mil 

novecientos sesenta y dos.-l!dmundo Corea Oar 
da.-0. Torrez 0.-Srio. 3 3 

N9 2784-B/U N~ 509559-CJ 6.40 
francllco Roque Oonzalez y juan Ramón Oon

zález, aolicilan Titulo Supletorio, finca rústica, 
cien manzanas exten1ión, jurisdicción Palacagülna, 
lindante: Oriente, Manuel Matute; Occidente, Ma· 
nuel Matute; Norte. Baailio Aguilar; Sur, Erneeto 
Moneada. -

Interesados opóngan1e. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Somoto. cinco 

Diciembre mil novecientos aeaentido1.-0rl1ndo 
Prado B.-Efraim Esplno11 P.-Srio. 

Ea conforme: Efralm E1pino11 P.-Secretarlo. 
3 3 

N9 2786-B/U N9 479184-CJ 6.24 
E.1111 Molina v. de Cardoza aoliclta Trtulo Suple

torio solar, casa y demás mejoras esta ciudad lin
dante: Oriente¡ solar de Oraclela Barrera; Occlden· 
te, de Maria Moreno calle enmedio¡ Norte, de Ed
mundo Corea¡ Sur, jo1é Maria Torrez. 

Opón¡an1e término legal. 
juz¡ado Local. Trinidad trece Diciembre mil 

noveclentoa sesenta y do1.-Edmundo Corea Oar-
da.-0. Torrez 0.-Srlo. 3 3 

N9 2787-B/U N9 405726-· 5.88 
Lula jorge Schmldt Pérez, aollcita tftulo Suple· 

torio urbano altuado San Juan del Norte; Eate, El 

Canal: Oeste Amadeo Oómez; Norte, La Bahfa¡ 
Sur, Aldrlc Bl1clord 135 varas, 51,533.95,518 respec
tivamente. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Dlatrlto. San Carlo1, uno Diciembre 

mil novecientos seaentido1.-Mauuel C11trlllo Oá· 
mez.-Amparo Arceyut,-Srla. 

3 3 

N9 2795-B/U N9 500008-4 6.55 
Marcos y Victor Mendieta Arl11, 1olicitan Titulo 

Supletorio, tundo rústico ochenta manzanaa mon
tafta y rastrojo• cerca1 alambre, ubicado Valle Ce
niza esta juri1dlcci6n, limitado; Oriente, Llberato 
Arl11; Poniente, José Arl11 Beteta, callejón por me
dio¡ Norte, Benjamln Mojica; y Sur, joel Outlérrez, 

Quien teoga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado local Civil. Dlriamba, catorce 

diciembre mil novecientos aesentldoa.-Mlguel A. 
Solfa 0.-Pedro Mollna M.-Srlo. 

3 3 

N9 2541-B/U N9 542626-4 6.00 
Eliaeo Meza HernAnde•, 10Ilcita titulo auplelorio 

urbana en Campuzano, jurisdicción Nlndir(, este 
Departamento, lindante: oriente, camino Maxlml· 
liano Cerda; pontente, Ollilo Oonzález; norte, jeró
nimo Meza; aur, Otlllo'Oonzález. 

Oponerse término legel. 
juza:ado Civil Dlatrlto. Muaya, veinticuatro No

viembre mil novecientos se1enlld61.-Carlo1 Mar
trnez L. 

3 2 

N9 2542 - B/U N9 510459 - 47.40 
Le6nld11 Centeno Rivera, jfcaro, pide titulo au

pletorlo finca ubicada Monte Rico, aquella jurhdlc· 
cción, como de cuarenta y cinco manzanas exten-
1lón, hay cua, limitada: norte, Eustaquio Centeno 
antes, hoy de Antonio Olivas y propiedad de Beni
to Huele¡ aur, terreno nacional libre, mediando ca
rretera jfcarc-Murra; oriente, Perfecto Rivera, antee, 
hoy de francisco Rodrfguez; occidente, franclaco 
Rodrfgucz. 

Val6ral1: Un Mil Cien Córdobar. 
Opoalclón término legal. 
Dado juzgado Di1trlto. Ocotal, din Enero mil 

novecientos aeaenta y trea.-T. R. Maldonado.-Rey 
Zúnlg1, Srlo. 

Conforme:- Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 2 

N9 2543 - 8/U N9 5104~8 -4 6.48 
Antonio V1negar Salgado, Macuelizo, pide trtulo 

supletorio rúatlca ubicada Meaa Alcayin, aquella 
juri1dlcclón, alele m1nzan11 exlenalón, hay caaa, 
limitada: norte, Martfn Silgado; 1ur, Coronado He· 
rrera¡ oriente, cerro ocotalo10 libre; occidente, Do· 
mingo Salgado. 

Valórala, Un Mil Cien Córdobaa, 
Opoalclonea rérmlno legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, diez Enero mil 

noveclento11eeenl1 y trea.-T. R. Maldonado.-Rey. 
Zúniga, Srlo. 

Conforme:· -Reynaldo Zúnlg1, Srio. 
3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 2923-B/U N9 521251-CJ 7.00 

Rlgoberto Mercado Mendoza, aohclta arriendo 
lote terreno naclon1l, setenta y cinco manzan11, en 
el paraje El Al¡odon1I, contiguo 1 111 playas y cer· 
ca al puerto El Barquito, lindante: oriente, Morga
rita fllúftez Vanegu viuda de ~oque¡ poniente, 
Adolfo Mercado l'érez; norte, terreno nacional; y 
1ur, teueno nacional. 

Interesado hacer opoaiclón término legal. 

·, 

. ¡ 

www.enriquebolanos.org


326 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Dado eu la jefatura Política de este Departamen
to. León, quince de Diciembre de mil novecien· 
to1 1e1enta y dos.-J. Ramón Pineda, jefe PoUtico 
Departamento León. 

3 3 

N9 2924-M/U N9 521251-CJ 7,00 
Carlos Oarcla Juárez, solicita arriendo lote terre

no nacional, setenta v cinco manu.nas, en el paraje 
El Alllodonal, contiguo a 111 playas y cerca al puer 
to El Barquito, lindante: oriente, Abrahan Centeno 
Hernández; poniente, Angelina Balladares Jiménez; 
norte, tierr11 nacionale1 y Concepción Lacayo. 

lntere11do1 hacer opo1ición término legal. 
Dado en la Jefatura Polltica de eate Deparlamen· 

to. León, diecisiete de Diciembre de mil nove
clento1 sceenta y do1.-J. Ramón Pineda, jefe Poll-
tico Departamento León. · 

3 3 

Ne;> 2925-B/U N9 521251- ci 7.00 
José Maria Bbcenar, soliclla arriendo lote terre

no nacional setenta y cinco manzanu, en el paraje 
El Algonal contiguo a 111 playa y cerca al puerto 
El Barquito; lindante: oriente, Francisco Contrer11; 
poniente, Erncetina Roque Heroández; norte, tle· 
rru nacionalce; y sur, Roberto Salinas. 

Internados hacer opoalclón término legal. 
Dado en la jefatura Política de cele Departamen

to. León, quince Diciembre de mil novecientos 
1esenta y dos.-J. Ramón Pineda, Jefe Potrtico De· 
parlamento León. 

3 3 

Ne;> 2451-8/U Ne;> 506173- ci 6.80 
Antonio Mayorga Valle y josefina Pravia Aven

dai\o, aolicitan arriendo lote de cien manzanas, te· 
rreno na~lonal siete kllómetro1 de Poneloya, lin
dante: tmente, Clpriano Morales; nonieote, Trini
dad; norte, La Playa; rlo enmedlo Ramón Cortés. 

Quien tenga derecho opóng11e término legal. 
Dado jefatura Polltica Oepartamecto León. León 

diez y seis de Octubre de mil novecientos sesenta y 
do1.-J. Ramón Pineda, Jefe Político del Departa
mento. 

3 3 

Ne;> 2915-8/U Ne;> 521251-ci 7.20 
José Maria Cuev111 1oliclta arriendo lote de te

rrena nacional de noventa hectáre11, en el paraje 
El Algodonal, conllguo play11 y cerca puerto ~I 
Barquito y al márgen rro El Aguila, lindante: orlen· 
te, Domingo Cuev11; poniente, Paulino Cuevas; nor· 
te, con lote de Donatila Roque; y sur, tierr11 na
clonalce. 

l,nteresadoa hacer opo1lclón término legal. 
Dado en la Jefatura Polrtlca de cele Departa-

mento. • 
León, veinte de Diciembre de mil novecientoa IC· 

sen ta y dos.-J. Ramón Pineda, Jefe Polltico Dcpar· 
tamento León. 

3 3 

Ne;> 2916-B/U Ne;> 521251-ci 7.20 
Juan Oonzález, 101icila arriendo lote de terreno 

nacional de Noventa hectáre111 en el paraje fl Al
godonal, contiguo 111 playu y cerca al puerto fl 
Barquito y al margen del Rro El Aguila; lindante: 
Oriente, Aiser Baldizón Sequeira; Poniente, Pedro 
Martlnez Cantón; Norte, jo1é Marra Cuevu y Sur; 
Terrenos Nacionalea. 

lntere11doa hacer oposición término legal. 
Dado en la jefatura Polltica de este Oepartamen

to.-León, veinte de diciembre de mil novecientoa 
aeaenta y do1.-J. Ramón Pineda, Jefe Polltlco del 
Departamento León. 

3 3 

N9 2917-8/U Ne;> 521751-ci 7.20 
Carlos Arauz, 101lclta nriendo lote de terreno 

Nacional de Noventa hectáreu, en el paraje El Al
godonal, contiguo las playas y cerca al puerto El 
Barquito y al margen rio El Aguila, lindante: Orlen· 
te, cerro la Vigía y tierras nacion1le1; Poniente, Ai-
1er Baldizón Sequeln; Norte; Tlerr11 Nacionales y 
Sur, Tlerru Nacionales. 

lntere1ado1 hacer opoaiclón término legal. 
Dado en la jefatura Política de este Departamen

to.-Leon, veinte de diciembre de mil novecientos 
sesenta y do1.-J. Ramón Pineda, Jefe Político del 
Departamento León. 

33 

N9 2920-8/U N9 521251-t 7.00 
Erne1tlna Roque Hernández, 1olicita arriendo lo· 

te terreno nacional 11esenta y cinco manzanu, en el 
paraje El Aleodonal, contiguo a 111 play11 y cerca 
al puerto El Barquito; lindante: oriente, José Mura 
Bárcen11; poniente, Abraham Centeno Hernández; 
norte, tlerraa nacionalet; y sur, Pablo Sallnu. 

lntere11do1 hacer oposición término legal. 
Dado en la Jefatura Polltica de este Departamen· 

to. León, quince Diciembre mil novecientoa 1caen· 
ta y do1.-J. Ramón Pineda, Jefe Polrlico Departa· 
mento León. 

3 3 

Ne;> 2Q21-B/U Ne;> 521251-CJ 7.00 
Margarita Nuftez Vanegaa v. de Roque, solicita ' 

arrtendo lote terrena nacional, setenta y cinco man
zanu, en el paraje El Algodonal, contiguo a IH 
play u y cerca al puerto El Barquito, lindante: orlen 
te, Oabino Tellerra; poniente, Rigoberto Mercado; 
norte, tierr11 nacionalea; y sur, Santoa Rizo. 

lnlere11dos hacer oposición término legal. 
Dado en la Jefatura Política de cate Departamen

to. León, quince de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y do1.-J. Ramón Pineda, jefe Polltico De
partamento León. 

3 3 

' N9 2914-8/U Ne;> 521251-<J 7.20 
Domingo Cuev11, solicita arriendo lote de terre·· 

no nacional ·de noventa hectáreu, en el paraje El 
Algodonal, codtiguo playas y cerca puerto El Bar
quito y al márgen rro El Aguila, lindante: oriente, 
cerro La V1gla y terreno nacional; poniente, José 
Cuev11; norte, Joaé Narváez Roj11; y sur, Alser Bal
dlzón Seq11eira. 

lntere11dos hacer opo1ición término legal. 
Dado en Ja jefatura Polftica de cale Departa

mento. 
León, veinte de Diciembre de mil noveciento1 se

senta y do1.-j. Ramón Pineda, Jefe Polltico De
partamento León. 

3 3 

Ne;> 2505-8/U N9 506458-ci 6.40 
Ouadalupe Pineda Oalo, aollcita arriendo lote de 

doscientas manzana1, terreno nacional, siete kiló· 
metros de Poneloya, lindante: oriente, terreno• na
cionales; poniente, Francisco Lacayo; norte, terre
nos nacionalea; y aur, Las Playas. 

Quien tenga derecho opóng11e término legal. 
Dado Jefatura Polltica Departamento de León. 

León, diez y ael1 de Enero de mil noveclento1 
sesenta y tre1.-J. Ramón Pineda, jefe. Polltico del 
Departamento. 3 2 

Ne;> 2506-8/U Ne;> 506249- ' 6.80 
Huida Largaeapada de Olivu, aoliclta arriendo 

lote de terreno de cincuenta hectáre11, terreno~ na
clonalce, siete kilómetro• de Poneloya, lindante: 
oriente y 1ur, terrenos nacionales 1ollcltado1 por 
F1nor Acosta; poniente, Tlburcio Hernández; y 
norte, terrenos nacionales Inculto. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 

1 
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Dado jefatura Polftica Departamento de León. 
León, diez y siete de Noviembre de mil novecien 
to1 aeaenta y dos.- J. Ramón Pineda, Jefe Político 
del Departamento. 

3 2 

N9 2926 - B/U N9 521251 -CJ 6.80 
Enrique Núiez, solicita arriendo lote terreno na· 

clonal .etenta y cinco m1nzana1, en el paraje El 
Algodonal, contigua 111 play11 y cerca puerto El 
Barquito¡ lindante: oriente, Esteban Roque; ponien
te, Rufino Bárcenas; norte, tlerr11 nacionales¡ y sur, 
Julio Salln11. / 

lnteruadn1 hacer opo1ición término legal, 
Dado en la Jefatura Polltica de este Depart1men

to. León, dleclaiete Diciembre de mil novecientos 
1esenta y do1.-J. Ramón Pineda, jefe Polftlco De
partamento León. 

3 3 

N9 2927-B/U N9 521251- CJ 6.80 
Adolfo Mercado Pérez, 1olicit1 arrendamiento lo· 

te terreno nacional, setenta y cinco manzanas, en 
el paraje El Algodonal, contiguo a 111 playas y cer 
c111 puerto El Barquito, lindante: oriente, Rlgobcr
toMercado Mendoza; poniente, norte y 1ur, uerrH 
naclonale1. 

lntere11dos hacer oposición término legal. 
Dado en la jefatura Polflica de este Depart1men

to. León, dlccl1iete Diciembre de mil noveciento1-
1eaenta y do1.-J. Ramón Pineda, jefe Político De 
parlamento León. 

3 3 

N9 2928 -B/U N9 521251- <I: 6.80 
jo1é Narváez Roj11, 1oliclla arriendo lote terreno 

nacional, noventa hectáre11, en el paraje l!I Algo· 
donal, contiguo a 111 pl1y11 y cerca puerto El Bar· 
quito, lindante: oriente, Cupertlno Morale.; ponlen· 
te, Donatila Roque; norte, terreno nacional; y sur, 
Trinidad Delgado. 

lntere11do1 hacer opo1fclón término legal. 
D1do en la Jefatura Potrtica de este Departamen 

to.-León, quince Diciembre de mil novecientoa 
sc.enta y doa.-j. Ramón Pineda, jefe Polftlco De· 
parlamento León. 

3 3 

N9 2929 - B/U N9 5212.51 -et 6.80 
Abrahan Centeno Hcrnándcz, sollclla arriendo 

1otc terreno nacional aetenta y cinco manzan11, en 
el paraje El Algodonal conll~uo a 111 play11 y cer
ca al puerto El Barquito; lindante: oriente, Erneatl
na Roque Hernández; poniente, Cario• Oarcfa jua
rez¡"norte, tierr11 naclonalea; y 1ur, Trinidad Pérez. 

lnterc1adoa hacer oposición término legal. 
Dado en la jefatura Polftica de e.te Departamen

to. León, diecisiete Diciembre de mil nqvecientos 
se.enta y doa.-J. Ramón Pineda, Jefe Político De-
partamento León. 3 3 

N9 2930 - B/U N9 521~1 -$ 6.&0 
Eateban Roque, aollcita arriendo lote terreno na

cional setenta y cinco manzan11, en el paraje El 
Algodonal, contiguo 111 playas y cerca puerto El 
Barquito; oriente, Donallla Roque¡ poniente, En
rique Núi'lez; norte, tierras naclon1le1; y 1ur, Do· 
mingo y Paulino Cueva1. 

lntere11do1 hacer oposición término legal. 
D1do en la Jefatur1 PolltiCI de este Departamen

to. León, diecisiete Diciembre de mil noveclentoa 
1eaenta y doa.-J. Ramón Pineda Jefe Polftico De
partamento León. 

3 3 

N9 2031 - B/U N9 521251 -<f 6.80 
l'r1ncl1co Contrer11, 1ollclta arriendo lote terrt!

no nacional, setenta y cinco manun11, en el paraje 
.El Algodonal, contiguo a 111 play11 y cerca al 

puerto El Barquito, lindante: oriente, Rufino Bárce
nas; poniente, Jo1é Maria Bárcenaa; norte, tierras 
nacionalu; y 1ur, Roberto S1lln11. 

lntere11do1 hacer oposición término legal. 
Dado en la Jefatura Pollllca de cate Oepartamen· 

to. León, quince de Diciembre da mil novcclento1 
1e1enta y do1.-J. Ramón Pineda, Jefe Polltlco De
partamento León. 

3 3 

N9 2932 - B/U N9 521251 -<f 6 80 
Angelina Balladarc. Jlménez, solicita arriendo 

lote terreno nacional, setenta y cinco m1nzan11, en 
el paraje El Algodonal, coutlguo 1 las play11 y cer· 
ca al puerto El Barquito, lindante: oriente, Cario• 
Oarcla Juarez; poniente, Aurello López;~ norte, lle· 
rr11 nacionalCP; y aur, Marl1 Pérez. 

latere11do1 hacer opo1iclóa término legal. 
Dado en la jefltura Polftlca de este Departamen· 

fo. León, quince de Diciembre de mil noveciento1 
suenta y doa.-J. Ramón Pineda, Jefe Polltlco De
partamento León. 

3 3 

N9 2938 - B/U N9 521275 -<f 6.60 
Bayron Pineda Oalo, 101lclta arriendo lote de 

tre1clentas manzanas, terreno nacional, siete kiló
metros de Poneloya, Undante: oriente, San joaqu!n¡ 
poniente, El M1droño; norte, terreno9 naclonale1¡ y 
sur. L11 Lajit11. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado jefatura PoUtlca Departamento de León. 

León, veinte y siete de Diciembre de mil novcclen· 
to1 resenta y do1.-j. Ramón Pineda, jefe Polltico 
del Departamento. 

3 3 

N9 2507-B/U N9 506250-CS 6.40 
Fablo jarqufn, aollclla arriendo lote de cincuenta 

manzan11, terreno nacional 1icte kilómetro• de Po
ncloya, lindante: Ciprlano Moralca; poniente, Anto
nio Arbizú; norte, terreno• nacionalca y 1ur, Fran
cisca Lacayo. 

Quien tenga derecho opónga1e término legal. 
Dado jefatura Política Departamento de León. 
León, diez de Errero de mil novecicnto1 aeaenta y 

dos.-j. Ramón Pineda, Jefe Polltlco del Depto. 
3 2 

No. 7510-B/U No. 506232-~ 6.52 
Cecilio Calderón, aollcita arriendo lote de No

venta manzanu, terrenoa naclonalCI siete kiló111c
metr11 de Poneloya, lindante: Norte, terreno• del 
Polvón J n~clonales del Barquito; Sur y Poniente, 
Playas; Oriente, terrenos naclonalca denunclado1. 
por Julio Salin11. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado jefatura PoHtica del Departamento.-León, 

diez de octubre de mil noveclento11escnta y dos.
j. Ramón Pineda, Jefe Polltlco del Depto. 

3 2 

VENTAS DE TERRENOS EJIDALES 

N9 2621-B/U N9 557729- $ 9.80 
Luis Alberto H11banl Roque, 1oliclta venta de 

lote de terreno ejldal y rú1tlco, situado en la Co· 
marca de La1 Jagultas, de cate departamento, aobre 
el camino a Muaya, con1i1tente en una extensión 
de dieciocho manzan11 y ocho mil qulnient11 do1 
var11 cuadrad11 y catá comprendido dentro de los 
1igulentca linderos: oriente, finca que fue de la 1u· 
ce1ión de Clemente Ouldo, hoy del exponente; oc· 
cldcute, predio que fue de Juhán Outlérrez, hoy de 
Héctor Argüello¡ norte, camino de Ma11ya de por 
medio, finca de Oerónlmo Ramfrcz; y 1ur, finca de 
Moi1é1 Solórzano y la que fué de jull4n Outlérrez, 
hoy de Héctor Argüello. 

Quien tuviere derecho, opóug11e término legal . 
=·-
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Dado en el Mlnl1ttrlo del D11trito Nacional, a 101 
diecinueve d(11 del mn de Enero de mil novecien
to11e1enta y tre1.-Entre Unu-cl-vale.-Ouiller· 
mo Llng, Mlnl1tro :del Dl1trlto Naclonal.-Rafael 
Zelaya Ro1ales, Of. Mayor. 3 1 

N9 2708-8/U N9 557756- * 6 50 
El seilor Jorge Artola Valle, aollcita repo1lclón 

de 1u acción No. 226 del Centro Comercial de Va
loree S.A., (80111 Comercial Nicaragüen1e), de con• 
formldad con el Arto. 150. de los Eltatuto1 de la era. 

N9 2622-8/U N9 557730-4: 9.60 
Salv.dor Quiroz Vega, mayor de edad, 1ollero, 

agricultor y de Hle do!!!lcillo, 101iclta venta de un 
lote de terreno ejldal, 1ltuado al 1ur de e1ta ciudad, 
con una extenalón de 1lete mil tre1clento1 noventa 
y cuatro varu cuadradu y treinta y 1lete centé1l
m11 de vara cuadrada, y con lo• 1lgulentes lindero•: 
oriente terreno• de la 1uce1lón Somoza, camino de 
Jocote 

0

Dulce por medio; occidente, 101 que fueron 
de Juana Cruz boy de la 1uce1lón de Arlltlde1 
Oarcla Otolea;' norte, terrrno• de Teodora Melara¡ 
y 1ur, terrno1 que fueron de Arnoldo Salmerón, hoy 
del Dr. Alejandro Romero Cutlllo. 

Quien tuviere derecho opóngue término le&;al. 
Dado en el Mlnl1terio del Ol1trlto Nacional, a IH 

once y diez minuto• de le mailana del ve~ntlnueve 
de Noviembre de mil noveclento1 se1rntldo1.-0ul
llermo Lang, Mlnlatro del Di1trlto Naclonal.-RL· 
(ael Zelaya Ro11le1, Oficial Mayor. 
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No 2623-B/U N9 557730-· 9.60 
Tereaá Qulroz Vega, mayor de edad, solt.era, de 

oflcfo1 domé1tlco1 y de este domicilio, 1ollc1ta ven· 
ta de terreno, con una extensión de [1lete mil tres· 
cient11 noventa y cullro var11 cuadradu Y treinta 
y alele centé1lm11 de vara cuadrad•, con 101 11· 
2uiente1 1indero1: oriente, terreno• de la 1uceslón 
Somoza, camino de Jocote Dulce por medio¡ occi
dente, 101 que fueron de Juana Cruz hoy de la Su 
ce.Ión de Arl1tldes Oarcla Otolea; norte, terreno 
de Rafaela Qnlroz Vega¡ y 1ur, terrenos de la 1uce-
1lón de Lorenzo Navarrete Dávlla. 

Quien tuviere derecho, opóng11e t_érmino _leg1l. 
Dado en el Mini1terlo del Dl1tr1to N1c1on1I, • 

111 once de la maftana del veintinueve de Novlem· 
bre de mil noveclentoa sesenta y do1.-0ulllermo 
Lang, Mlnl1tro del Diatrlto Nacional.-Rafael Zela· 
ya Rosales, Oficial Mayor. 3 1 

',..... 
No 2624-8/U N9 557730-· 9.60 

Rafeela Qulroz Vega, mayor de edad, soltera, de 
oflclo1 domé1llco1 y de e&te domicilio, solicita v~n· 
ta de un lote de terreno 11tuado 11 sur de eata ciu
dad con una extensión de 1iete mil treacientu no
venta y cuatro var11 cuadrad11 y treinti1iete centé· 
1im11 de vara cuadrada, el cual se encuentra limita· 
do entre loa 1igulentes lindero•: oriente, terrenos 
de la 1ucr.1ión Somoza, camino de jocote Dulce de 
por medio; occidente, 101 que fueron de Juana Cruz 
hoy de la 1uceaión de Ari1tide1 García Otolea; nor· 
te, terreno• de Humberto C11t1Uo Cuadra; y 1ur, te· 
rreno de Rata Qulroz Vega. 

Quien tuviera derecho opóngue térmit~o legal. 
Dado en el Mlni1terlo del Di1tnto Nacional, a 111 

once y treinta mlnuto1 de la mañ1na del veintinue· 
ve de Noviembre de mil novecientos aesentidóa.
Ouillermo Lang, Ministro del Dl1trito Nacional.
Rafael Zelaya t<o11le1, Oficial Mayor. 
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REPOSICION DE ACCIONES 
N9 2707 ~8/U N9 557754-· 6.50 

La Srlta. Piedad Lang. López, 1ollc1ta repo1iclón 
de 1u acción No. 225 del Centro Comercial de Va
lores S.A., (80111 Comercial Nicaragüense), de con· 
formldad con el Arto. 150. de 101 Ellatuto1 de la 
era. 

Quien se crea con derecho opón211e dentro del 
término de 15 dl11 a partir de esta publicación. 

R1,ynaldo Taoia Molina, 
Secretarlo. 
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Quien se crea con derecgo opóngue dentro del 
término de 15 df11 a partir de ut~ publicación. 

Rty11aldo Tapia Moli11a, 
Secretario. 

3 1 

N9 2709-H/U N9 557755-· 6.50 
El Coronel Arnoldo García, solicita repoalción 

de IU acelón No. 166 del c~ntro Comercial de Va• 
lore1 S.A., (80111 Comercial Nlc1raragüen1e)1 de 
conformidad con el Arto. 150. de 101 E1tatuto1 de 
la Cfa. 

Quien se crea con derecho opónga1e .dentro del 
tármlno de 15 df11 a partir de e.ta publicación. 

Rtynaldo Tapia Molina, 
Secretarlo. 
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LA GACETA 
DIARIO ortCIAL DEL OOBll!RNO DE NICARAOUA 
Se publica todos 101 dfu, excepto loa festivo• 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono Np 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Número del d(a • 0.30 Por Trime1tre, 
Número retr11ado • 0.30 Por Semestre •• 
Por me1 .• , , . • • . 5.00 Por Ailo .• , .• , 

Para el Exterior: 
Por Seme1tre US• 6.00 
Por Ailo..... e 11.00 

• 15.00 
e 25.00 
e 45.00 

Por la publicación de cllah, tre1 córdobas, por ca
da pulgada cuadrada de una huta tre1 ln1erctonea. 

Por la publicación de avl101, edicto•, carteles 
y demás documento• que 1e publiquen de cualquier 
clase que mean, 1ei1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primeras cincuenta palabr11 y do1 cen
tavo• de córdobas por cada una de 111 excedentea¡ 
siempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera veL Por laa publicaciones alguientes 
IC ccbrará la mitad del valor de la primera. 

Tor:la publicación qur ae ha&;a debe de enviarse a 
esta oficina una copla solamente, con su re1pectiva 
Boleta UniCI. 

Por una página, Seaenta Córdob11, la primera vez 
111 1iguiente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pago1 anteriores serán techos por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Ga
ceta>, y en 111 demás partes de la República en lu 
Adminl1traclone1 de Renta• o Agenci11 fiscale1, 
si 1e tratare de edicto1, aviso• o cartele1 cuyo valor 
1e calcula por palabr111 y en la1 Adminl1tracione1 
de Rentu en 101 demá1 c1101. 

Adquirida por el lntereaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edicto• o 
cartele1 101 remitirá iunto con la b.deta a la Direc· 
ción oie cLa Gaceta. para IU debida publicación 
1lempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro• casos, el lntere11do presentará o remltlrl. a 
Dirección de •La Oaceta •, la publicación que de-
111 hacer acompaftada de la boleta reapectiva. 
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